
TRATADO DE LA UNIÓN EUROPEA (Versión consolidada publicada en el 

DOUE el 30 de marzo de 2010) 

 

..... 

RESUELTOS a salvar una nueva etapa en el proceso de integración europea emprendido 

con la constitución de las Comunidades Europeas, 

INSPIRÁNDOSE en la herencia cultural, religiosa y humanista de Europa, a partir de la cual 

se han desarrollado los valores universales de los derechos inviolables e inalienables de la 

persona, así como la libertad, la democracia, la igualdad y el Estado de Derecho, 

RECORDANDO la importancia histórica de que la división del continente europeo haya 

tocado a su fin y la necesidad de sentar unas bases firmes para la construcción de la futura 

Europa, 

CONFIRMANDO su adhesión a los principios de libertad, democracia y respeto de los 

derechos humanos y de las libertades fundamentales y del Estado de Derecho, 

CONFIRMANDO su adhesión a los derechos sociales fundamentales tal y como se definen 

en la Carta Social Europea firmada en Turín el 18 de octubre de 1961 y en la Carta 

comunitaria de los derechos sociales fundamentales de los trabajadores, de 1989, 

DESEANDO acrecentar la solidaridad entre sus pueblos, dentro del respeto de su historia, 

de su cultura y de sus tradiciones, 

DESEANDO fortalecer el funcionamiento democrático y eficaz de las instituciones, con el fin 

de que puedan desempeñar mejor las misiones que les son encomendadas, dentro de un 

marco institucional único, 

RESUELTOS a lograr el refuerzo y la convergencia de sus economías y a crear una unión 

económica y monetaria que incluya, de conformidad con lo dispuesto en el presente Tratado 

y en el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, una moneda estable única, 

DECIDIDOS a promover el progreso social y económico de sus pueblos, teniendo en cuenta 

el principio de desarrollo sostenible, dentro de la realización del mercado interior y del 

fortalecimiento de la cohesión y de la protección del medio ambiente, y a desarrollar 

políticas que garanticen que los avances en la integración económica vayan acompañados 

de progresos paralelos en otros ámbitos, 

RESUELTOS a crear una ciudadanía común a los nacionales de sus países, 

RESUELTOS a desarrollar una política exterior y de seguridad común que incluya la 

definición progresiva de una política de defensa común que podría conducir a una defensa 

común de acuerdo con las disposiciones del artículo 42, reforzando así la identidad y la 

independencia europeas con el fin de fomentar la paz, la seguridad y el progreso en Europa 

y en el mundo, 

RESUELTOS a facilitar la libre circulación de personas, garantizando al mismo tiempo la 

seguridad y la protección de sus pueblos, mediante el establecimiento de un espacio de 



libertad, seguridad y justicia, de conformidad con las disposiciones del presente Tratado y 

del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

RESUELTOS a continuar el proceso de creación de una unión cada vez más estrecha entre 

los pueblos de Europa, en la que las decisiones se tomen de la forma más próxima posible 

a los ciudadanos, de acuerdo con el principio de subsidiariedad, 

Artículo 2  

La Unión se fundamenta en los valores de respeto de la dignidad humana, libertad, 

democracia, igualdad, Estado de Derecho y respeto de los derechos humanos, incluidos los 

derechos de las personas pertenecientes a minorías. Estos valores son comunes a los 

Estados miembros en una sociedad caracterizada por el pluralismo, la no discriminación, la 

tolerancia, la justicia, la solidaridad y la igualdad entre mujeres y hombres. 

Artículo 3  

1. La Unión tiene como finalidad promover la paz, sus valores y el bienestar de sus 

pueblos. 

2. La Unión ofrecerá a sus ciudadanos un espacio de libertad, seguridad y justicia sin 

fronteras interiores, en el que esté garantizada la libre circulación de personas 

conjuntamente con medidas adecuadas en materia de control de las fronteras 

exteriores, asilo, inmigración y de prevención y lucha contra la delincuencia. 

3. La Unión establecerá un mercado interior. Obrará en pro del desarrollo sostenible de 

Europa basado en un crecimiento económico equilibrado y en la estabilidad de los 

precios, en una economía social de mercado altamente competitiva, tendente al 

pleno empleo y al progreso social, y en un nivel elevado de protección y mejora de la 

calidad del medio ambiente. Asimismo, promoverá el progreso científico y técnico.  

La Unión combatirá la exclusión social y la discriminación y fomentará la justicia y la 

protección sociales, la igualdad entre mujeres y hombres, la solidaridad entre las 

generaciones y la protección de los derechos del niño. 

La Unión fomentará la cohesión económica, social y territorial y la solidaridad entre los 

Estados miembros. 

La Unión respetará la riqueza de su diversidad cultural y lingüística y velará por la 

conservación y el desarrollo del patrimonio cultural europeo. 

4. La Unión establecerá una unión económica y monetaria cuya moneda es el euro. 

5. En sus relaciones con el resto del mundo, la Unión afirmará y promoverá sus valores 

e intereses y contribuirá a la protección de sus ciudadanos. Contribuirá a la paz, la 

seguridad, el desarrollo sostenible del planeta, la solidaridad y el respeto mutuo 

entre los pueblos, el comercio libre y justo, la erradicación de la pobreza y la 

protección de los derechos humanos, especialmente los derechos del niño, así como 

al estricto respeto y al desarrollo del Derecho internacional, en particular el respeto 

de los principios de la Carta de las Naciones Unidas. 

6. La Unión perseguirá sus objetivos por los medios apropiados, de acuerdo con las 

competencias que se le atribuyen en los Tratados. 



Artículo 6  

1. La Unión reconoce los derechos, libertades y principios enunciados en la Carta de 

los Derechos Fundamentales de la Unión Europea de 7 de diciembre de 2000, tal 

como fue adaptada el 12 de diciembre de 2007 en Estrasburgo, la cual tendrá el 

mismo valor jurídico que los Tratados.  

Las disposiciones de la Carta no ampliarán en modo alguno las competencias de la Unión 

tal como se definen en los Tratados. 

Los derechos, libertades y principios enunciados en la Carta se interpretarán con arreglo a 

las disposiciones generales del título VII de la Carta por las que se rige su interpretación y 

aplicación y teniendo debidamente en cuenta las explicaciones a que se hace referencia en 

la Carta, que indican las fuentes de dichas disposiciones. 

2. La Unión se adherirá al Convenio Europeo para la Protección de los Derechos 

Humanos y de las Libertades Fundamentales. Esta adhesión no modificará las 

competencias de la Unión que se definen en los Tratados. 

3. Los derechos fundamentales que garantiza el Convenio Europeo para la Protección 

de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales y los que son fruto de 

las tradiciones constitucionales comunes a los Estados miembros formarán parte del 

Derecho de la Unión como principios generales. 

Artículo 21 

1. La acción de la Unión en la escena internacional se basará en los principios que han 

inspirado su creación, desarrollo y ampliación y que pretende fomentar en el resto 

del mundo: la democracia, el Estado de Derecho, la universalidad e indivisibilidad de 

los derechos humanos y de las libertades fundamentales, el respeto de la dignidad 

humana, los principios de igualdad y solidaridad y el respeto de los principios de la 

Carta de las Naciones Unidas y del Derecho internacional.  

La Unión procurará desarrollar relaciones y crear asociaciones con los terceros países y con 

las organizaciones internacionales, regionales o mundiales que compartan los principios 

mencionados en el párrafo primero. Propiciará soluciones multilaterales a los problemas 

comunes, en particular en el marco de las Naciones Unidas. 

2. La Unión definirá y ejecutará políticas comunes y acciones y se esforzará por lograr 

un alto grado de cooperación en todos los ámbitos de las relaciones internacionales 

con el fin de:  

a. defender sus valores, intereses fundamentales, seguridad, independencia e 

integridad; 

b. consolidar y respaldar la democracia, el Estado de Derecho, los derechos 

humanos y los principios del Derecho internacional; 

c. mantener la paz, prevenir los conflictos y fortalecer la seguridad 

internacional, conforme a los propósitos y principios de la Carta de las 

Naciones Unidas, así como a los principios del Acta Final de Helsinki y a los 



objetivos de la Carta de París, incluidos los relacionados con las fronteras 

exteriores; 

d. apoyar el desarrollo sostenible en los planos económico, social y 

medioambiental de los países en desarrollo, con el objetivo fundamental de 

erradicar la pobreza; 

e. fomentar la integración de todos los países en la economía mundial, entre 

otras cosas mediante la supresión progresiva de los obstáculos al comercio 

internacional; 

f. contribuir a elaborar medidas internacionales de protección y mejora de la 

calidad del medio ambiente y de la gestión sostenible de los recursos 

naturales mundiales, para lograr el desarrollo sostenible; 

g. ayudar a las poblaciones, países y regiones que se enfrenten a catástrofes 

naturales o de origen humano; y 

h. promover un sistema internacional basado en una cooperación multilateral 

sólida y en una buena gobernanza mundial. 

3. La Unión respetará los principios y perseguirá los objetivos mencionados en los 

apartados 1 y 2 al formular y llevar a cabo su acción exterior en los distintos ámbitos 

cubiertos por el presente título y por la quinta parte del Tratado de Funcionamiento 

de la Unión Europea, así como los aspectos exteriores de sus demás políticas.  

La Unión velará por mantener la coherencia entre los distintos ámbitos de su acción exterior 

y entre éstos y sus demás políticas. El Consejo y la Comisión, asistidos por el Alto 

Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad, garantizarán 

dicha coherencia y cooperarán a tal efecto. 

 


